
28004 Martes 25 julio 2006 BOE núm. 176

 13451 ORDEN FOM/2416/2006, de 19 de julio, por la que se 
aprueba el Plan de utilización de los espacios portuarios 
del puerto de Pasajes.

La Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de pres-
tación de servicios de los puertos de interés general, establece en su 
artículo 96 que el Ministerio de Fomento delimitará en los puertos de 
titularidad estatal una Zona de Servicio que incluirá los espacios de tierra 
y agua necesarios para el desarrollo de los usos portuarios, definidos en 
el artículo 94.1 de dicha ley, los espacios de reserva que garanticen la 
posibilidad de desarrollo de la actividad portuaria y aquéllos que puedan 
destinarse a usos no portuarios, mencionados en dicho artículo. Esta 
delimitación se efectuará a través del plan de utilización de los espacios 
portuarios que incluirá los usos previstos para las diferentes Zonas del 
puerto, así como la justificación de la necesidad o conveniencia de tales 
usos, y su aprobación corresponde al Ministerio de Fomento.

Previa a dicha aprobación, la Autoridad Portuaria solicitará informe 
de las Administraciones con competencia en materias sobre las que 
pueda incidir el plan de utilización de los espacios portuarios, que debe-
rán informar en los aspectos relativos a sus propias competencias. Cum-
plimentada dicha tramitación, se remitirá la propuesta a Puertos del 
Estado, quien recabará informe de la Dirección General de Costas. Tam-
bién informarán los Ministerios de Defensa e Interior.

Recibidos los informes o transcurrido el plazo para su emisión, Puer-
tos del Estado emitirá informe que lo elevará, junto con el expediente, al 
Ministerio de Fomento para su aprobación.

El Plan de utilización de los espacios portuarios del puerto de Pasajes 
comenzó a tramitarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 
de la Ley 27/1992, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. La 
Ley 48/2003, ha modificado algunos de los aspectos relativos a los planes 
de utilización de los espacios portuarios, lo que motivó la necesidad de 
revisar el documento según lo establecido en dicha Ley.

El documento del Plan de Utilización de los espacios portuarios del 
puerto de Pasajes consta de una Memoria, Planos, y el Anejo n.º 1, que se 
adapta a la Ley 48/2003, de 26 de noviembre. Dicho Anejo n.º 1 no supone 
una modificación de la propuesta inicial, sino su adaptación formal a la 
nueva ley.

La nueva delimitación de la Zona de Servicio terrestre altera la Zona de 
Servicio vigente, basada en la aprobada por Orden Ministerial de 23 de 
septiembre de 1991, con las desafectaciones indicadas en el apartado 
cuarto de la presente disposición.

La delimitación de la Zona I o interior de las aguas portuarias que lleva 
a cabo el Plan de Utilización de los espacios portuarios coincide funda-
mentalmente con la delimitación vigente. A esta Zona I se añade la Zona II 
o exterior de las aguas portuarias que no se había definido anterior-
mente.

En su virtud, a propuesta de la Autoridad Portuaria de Pasajes, cumpli-
dos los trámites exigidos en el artículo 96 de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos de interés general, dispongo:

Primero. Aprobación del Plan de Utilización de los espacios por-
tuarios del puerto de Pasajes.–Se aprueba el «Plan de utilización de los 
espacios portuarios del puerto de Pasajes», integrado por Memoria, pla-
nos y anejo n.º 1, redactado de acuerdo con la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos de interés general, en el que se asignan los usos previstos para las 
distintas áreas del puerto, con la justificación de su necesidad o conve-
niencia, y se delimita la Zona de Servicio del puerto, en la que se incluyen 
los espacios de tierra y agua necesarios para la ejecución de sus activida-
des y los destinados a tareas complementarias de aquéllos.

Segundo. Distribución por áreas de los usos portuarios.–La Zona 
de Servicio terrestre del puerto se estructura en cinco áreas, las cuales se 
representan en el plano A-3 del anejo n.º 1 y a las que se asignan los usos 
que a continuación se exponen:

Área Pesquera, constituida por los muelles de Trintxerpe, Pescadería-1, 
Pescadería-2 y San Pedro, y sus respectivas explanadas. Se le asigna el 
uso de «actividad pesquera».

Área de Afección Portuaria, constituida por el muelle de Hospitalillo, 
las dos márgenes del Canal, e incluye la Cala de Ondartxo, la Zona de La 
Herrera, el ámbito de Lezo que incluye un tramo de línea ferroviaria, la 
Zona de Pasai-Donibane, el vial de borde hacia Punta Calparra y el vial de 
acceso al edificio «Luis Tolosa», a las que se asigna el uso de «afección 
portuaria».

Área Comercial, constituida por los muelles y sus respectivas explana-
das, de La Herrera, Reloj, Avanzado, Buenavista, Molinao, Capuchinos, 
Petróleos, Ro-Ro y los de Lezo 1, 2 y 3 y los terrenos portuarios de las 
márgenes del río Oyarzun. Se le asigna el uso «portuario comercial».

Área de la central térmica, comprende el muelle denominado Iber-
drola y su correspondiente superficie concesionada. El uso asignado es 
de «central térmica».

Área de construcción y reparación naval, comprende el muelle Doni-
bane en la Zona de Bordalaborda, e incluye dos varaderos y dos rampas. 
El uso asignado es la «construcción y reparación naval».

Tercero. Delimitación de la Zona de Servicio terrestre.–La delimita-
ción de la Zona de Servicio propuesta en el Plan de Utilización de los 
espacios portuarios del puerto de Pasajes coincide con la actualmente 
vigente, basada en la aprobada por Orden Ministerial de 23 de septiembre 
de 1991, salvo las modificaciones aprobadas posteriormente y lo dispuesto 
en el apartado cuarto.

Cuarto. Desafectaciones.–Se desafectan del dominio público portua-
rio y por tanto se excluyen de la Zona de Servicio del puerto de Pasajes, las 
siguientes Zonas:

Zona 1. Rotonda situada en el Muelle de Pescadería 2, en el extremo 
noroeste del mismo y junto al vial de comunicación entre Trintxerpe y 
Pasajes de San Pedro.

Zona 2. Edificio situado en la parte norte del Área de afección portua-
ria, en el término municipal de Pasaia, que alberga actualmente la Tenencia 
de Alcaldía de Trintxerpe y el Mercado Municipal.

Zona 3. Parcela situada en el extremo noroeste del Área de afección 
portuaria, junto a la rotonda de Gomistegi, en el término municipal de 
Pasaia. Su destino previsto es acoger un edificio de equipamiento munici-
pal.

Zona 4. Equipamiento situado en el extremo suroeste del Área de afec-
ción portuaria, la mayor parte en el término municipal de Donostia-San 
Sebastián, salvo una pequeña Zona triangular que pertenece al municipio 
de Pasaia. Su destino actual es el de equipamiento deportivo y espacios 
libres.

Zona 5. Edificación de viviendas situada en la parte sur del Área de 
afección portuaria en el término municipal de Pasaia.

Zona 6. Superficie afectada por la construcción de la variante de 
Pasaia situada junto al Área Comercial en el término municipal de Errente-
ria. Queda fuera del puerto, del que le separan la línea del ferrocarril y la 
carretera nacional N-1. El resto de sus límites son los del municipio de 
Errenteria y del Área Comercial.

Zona 7. Edificación denominada «Luis Tolosa» situada en la margen 
derecha del Canal de entrada en Pasai Donibane.

Quinto. Delimitación de las Zonas de aguas.–A la delimitación de la 
Zona I o interior de las aguas portuarias, coincidente fundamentalmente 
con la vigente, se añade la Zona II o exterior de las aguas portuarias. Ambas 
quedan definidas de la siguiente forma:

a) Zona I o interior de las aguas portuarias, comprende toda la lámina 
de agua de la bahía de Pasajes y del canal de entrada a la misma y está limi-
tada al Norte por una línea que une el extremo Oeste del Arando Grande 
con el extremo Este del Arando Chico. En el fondo de la bahía, por el Sur, 
el límite de la Zona I es la línea formada por las alineaciones de los muelles 
de La Herrera, Reloj, Avanzado, Buenavista, Molinao, Capuchino, Petró-
leos, Ro-Ro y el muro de ribera de la península de Capuchinos hasta la línea 
de desembocadura del Río Oyarzun.

b) Zona II o exterior de las aguas portuarias, comprende la superficie 
situada entre la costa y la latitud de la Punta de la Turulla y por las longitu-
des de Punta Atalayero al Oeste y Punta de la Turulla al Este de la bocana 
de entrada.

Madrid, 19 de julio de 2006.–La Ministra de Fomento, Magdalena Álvarez 
Arza. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 13452 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, por la que se efectúa la convocatoria 2006 
para concesión de ayudas para la realización de actuacio-
nes que impulsen la igualdad de género en la sociedad de 
la información.

El Consejo de Ministros de 4 de noviembre de 2005 adoptó el Proto-
colo por el que se aprueba el Plan Avanza 2006-2010 para el desarrollo de 
la Sociedad de la Información y de Convergencia con Europa y entre 
Comunidades Autónomas con Estatuto de Autonomía.
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Dentro de las líneas de actuación del Plan Avanza, la línea «Hogar e 
Inclusión de Ciudadanos» contempla la puesta en marcha de un conjunto 
de medidas con el objetivo de garantizar la inclusión de los ciudadanos en 
la Sociedad de la Información.

Entre estas medidas que favorecen la inclusión de ciudadanos en la 
sociedad de la información se contempla el desarrollo de actuaciones 
específicas donde se produce una diferencia en el uso de las nuevas tec-
nologías.

Actualmente existe en España una diferencia respecto del uso de 
Internet y de las nuevas tecnologías por razón de género. Las causas de 
esta situación son diversas y van desde la posición de las mujeres en el 
mercado de trabajo, hasta problemas culturales e institucionales. Las 
Administraciones públicas deben pretender la igualdad en todos los ámbi-
tos y además, poner en marcha actuaciones para que la Sociedad de la 
Información contribuya decididamente a la igualdad de género.

La Orden ITC/2234/2006, de 5 de julio, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas para la realización de deter-
minadas actuaciones para el desarrollo de la sociedad de la información 
en el marco del Plan Avanza, enumera las acciones que serán objeto de 
convocatoria y señala los órganos competentes para convocar, instruir y 
resolver el procedimiento de concesión.

La presente convocatoria se efectúa en el marco de la citada Orden de 
Bases y tiene por objeto la concesión de ayudas a proyectos y actuaciones 
que faciliten la igualdad de género en la Sociedad de la Información.

Las subvenciones se dirigen a la realización de proyectos y actuacio-
nes relacionadas con la generación de conocimiento, desarrollo de capa-
cidades, nuevos servicios, contenidos y experiencias, así como actuacio-
nes dirigidas al fomento de la participación y difusión como herramienta 
en favor de la igualdad de género.

Estas actuaciones están en línea con los objetivos de las políticas 
públicas impulsadas desde el Gobierno de la nación para realizar accio-
nes específicas en igualdad de género en materia de acceso y formación 
en tecnologías de la información.

Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, resuelvo:

Primero. Objeto de la Resolución.–Mediante la presente Resolución 
se realiza una única convocatoria en el año 2006 de ayudas para la realiza-
ción de proyectos y actuaciones que impulsen la igualdad de género en la 
Sociedad de la Información.

La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras conteni-
das en la Orden ITC/2234/2006, de 5 julio, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas para la realización de deter-
minadas actuaciones para el desarrollo de la sociedad de la información 
en el marco del Plan Avanza (BOE n.º 164,          de 11 de julio de 2006), que 
se denominará, en lo sucesivo, «orden por la que se establecen las bases 
reguladoras de estas ayudas».

Segundo. Características de las ayudas.

1. Las ayudas que se convocan mediante la presente Resolución 
revisten la modalidad de subvención.

2. Las ayudas con cargo a esta convocatoria podrán solicitarse para 
proyectos y actuaciones que se ejecuten en el período 2006-2007, siempre 
que parte del proyecto o actuación se realice en el año 2006.

3. El régimen de concesión será el de concurrencia competitiva, tal 
como señala el apartado decimoprimero de la orden por la que se estable-
cen las bases reguladoras de estas ayudas.

Tercero. Financiación.

1. La financiación de las ayudas que se concedan de acuerdo con la 
presente convocatoria, se imputará a la aplicación 20.14.467I.789 corres-
pondiente a los Presupuestos Generales del Estado para el año 2006.

2. La cuantía total máxima de las ayudas convocadas es de 1.500.000 
euros en subvenciones. El importe podrá incrementarse con las disponi-
bilidades presupuestarias que se produzcan con motivo de la cancelación 
de compromisos anteriores o de eventuales excedentes de la aplicación 
20.14.467I.789 hasta un máximo de 3.000.000 de euros. 

3. Tal como se establece en el punto 3 del apartado noveno de la 
orden por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas, la 
intensidad bruta máxima de las ayudas que se pueden conceder para los 
proyecto o actuaciones objeto de la presente convocatoria, podrá llegar 
hasta el 100% del coste financiable del proyecto o actuación.

4. Las ayudas concedidas con cargo a esta convocatoria podrán estar 
cofinanciadas con Fondos comunitarios.

Cuarto. Tipos de proyectos y actuaciones objeto de las ayudas.

1. Los proyectos y actuaciones financiables podrán ser:

a) Respecto a la generación de conocimiento:

a).1. Estudios y diagnósticos sobre la presencia, usos y demandas 
que expresen las mujeres en relación con las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones. Realización de informes.

a).2. Establecimiento de indicadores de género en el seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas, así como en el ámbito privado, de 
impulso a la Sociedad de la Información y estudios de evaluación de 
impacto.

a).3. Identificación y análisis de buenas prácticas en el uso de las 
tecnologías de la información como herramienta para la igualdad de 
género.

b) Respecto al desarrollo de capacidades y su aplicación práctica:

Formación y sensibilización de agentes que desarrollen su actividad 
en el ámbito de la igualdad de género, sobre el uso eficiente de las tecno-
logías de la información. Realización de experiencias piloto para la incor-
poración de personas que desarrollen su actividad en relación con la 
igualdad de género en telecentros o espacios de acceso de los ciudadanos 
a la sociedad de la información.

c) Respecto al desarrollo de nuevos servicios, contenidos y expe-
riencias:

c).1. Desarrollo de experiencias piloto innovadoras, dirigidas a 
fomentar nuevos contenidos y servicios en relación con la igualdad de 
género, tales como la conciliación de la vida personal y familiar, promo-
ción de emprendedoras, etc.

c).2. Diseño y aplicación de planes para la extensión del uso de 
herramientas para la sociedad de la información entre las asociaciones de 
mujeres.

d) Respecto del fomento de la participación y las redes:

Creación e impulso de redes digitales de mujeres, especialmente de 
empresarias y profesionales, que promuevan nuevo modelos y propuestas 
relacionadas con la presencia femenina en Internet.

e) Respecto de la difusión y la comunicación:

e).1. Realización de seminarios, encuentros, campañas y otras for-
mas de comunicación y difusión destinadas al intercambio de experien-
cias y a la elaboración de nuevas propuestas para enriquecer lo referente 
a la igualdad de género en la Sociedad de la Información.

e).2. Desarrollo de materiales y soportes para la divulgación de polí-
ticas y programas de promoción de la Sociedad de la Información en 
relación con la igualdad de género, especialmente los que hagan visibles 
los logros de las mujeres y muestren las tecnologías de la información 
como una herramienta de promoción activa de prácticas y valores en 
favor de la igualdad.

2. Según se establece en el punto 2 del apartado cuarto de la orden 
por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas, los proyec-
tos y actuaciones contemplados en el punto anterior se podrán realizar 
conforme a las siguientes modalidades:

a) Proyecto o actuación individual.
b) Proyecto o actuación en cooperación.

3. Todo equipamiento y aplicaciones informáticas del proyecto ten-
drán que incorporar criterios de facilidad de uso y accesibilidad.

Quinto. Beneficiarios. Requisitos para solicitar las ayudas.

1. Podrán tener la condición de beneficiarios de estas ayudas las 
entidades de Derecho público y privado, sin ánimo de lucro, legalmente 
constituidas, con excepción de las Administraciones Públicas territoria-
les previstas en el artículo 2.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. Además de los requisitos establecidos en el punto anterior, los 
beneficiarios de estas ayudas deberán cumplir los requisitos y obligacio-
nes que se mencionan en los apartados cuarto y quinto de la orden por la 
que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas.

Sexto. Subcontratación.

1. Se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con 
terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el 
objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de 
aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realiza-
ción por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El coste de la subcontratación no podrá superar el 95 por ciento 
del coste total del proyecto o actuación.

Cuando la subcontratación exceda del 20 por ciento del importe de la 
ayuda, y dicho importe sea superior a 60.000 €, deberá celebrarse un con-
trato por escrito entre las partes y presentarse con carácter previo a la 
resolución de la concesión. Se entenderá concedida la ayuda y aprobado 
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el contrato por el órgano concedente de la ayuda cuando el beneficiario 
reciba la resolución de concesión.

3. No podrá realizarse la subcontratación con personas o entidades 
en quienes concurra alguna de las circunstancias detalladas en el artícu-
lo 29.7 de la Ley General de Subvenciones.

Séptimo. Conceptos susceptibles de ayuda.

1. En el presupuesto presentado por el beneficiario, las ayudas 
podrán aplicarse a los siguientes conceptos:

a) Gastos de personal propio o contratado dedicado directamente al 
proyecto o actuación.

b) Aparatos y equipos dedicados al proyecto o actuación.
c) Subcontrataciones exclusivamente derivadas del proyecto o 

actuación.
d) Material fungible exclusiva y permanentemente destinado al pro-

yecto o actuación.
e) Gastos de promoción y difusión de la actuación.
f) Otros gastos generales suplementarios directamente derivados del 

proyecto o actuación y debidamente justificados.

2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 
12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o presta-
ción de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes pro-
veedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que 
el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subven-
ción.

3. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse 
en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y econo-
mía, tal y como se indica en el anexo II de esta convocatoria, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa.

Octavo. Órganos competentes para la gestión y resolución de las 
ayudas previstas para esta convocatoria.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de 
concesión de las ayudas será la Dirección General para el Desarrollo de la 
Sociedad de la Información, según lo previsto en el punto 2 del apartado 
décimo de la orden por la que se establecen las bases reguladoras de estas 
ayudas.

2. La resolución del procedimiento corresponderá al Secretario de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información u 
órgano directivo en quien delegue.

Noveno. Plazo de presentación de solicitudes.–El plazo general para 
la presentación de solicitudes para los proyectos y actuaciones señalados 
en el apartado cuarto se abrirá el día siguiente al de su publicación en 
el BOE de esta Resolución y se extenderá hasta el día 15 de septiembre 
de 2006, ambos inclusive.

Décimo. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas seguirán el modelo 
que figura, a título informativo, en el anexo I de la orden por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de estas ayudas. Dicho modelo estará disponi-
ble para su cumplimentación y presentación en la dirección de Internet del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (www.mityc.es/portalayudas). 
El modelo citado consta de tres elementos: solicitud de ayuda, cuestionario 
y memoria, los cuales se cumplimentarán con los medios electrónicos de 
ayuda disponibles en la referida dirección de Internet.

2. Los interesados podrán efectuar la presentación de la solicitud de 
ayuda, cuestionario y memoria ante el Registro Telemático del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio mediante firma electrónica, según se 
indica en el punto 5 de este apartado. El certificado electrónico con el que 
se realice la presentación deberá corresponder al solicitante de la ayuda.

3. Alternativamente, la solicitud de ayuda, impresa con los medios 
electrónicos citados en el punto 1 y con firma manuscrita, podrá presen-
tarse en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En este caso, el cuestionario y la memoria se remitirán por vía telemá-
tica siguiendo las instrucciones que figuran en las direcciones de Internet 
correspondientes. Las solicitudes se dirigirán al Director General para el 
Desarrollo de la Sociedad de la Información, calle Capitán Haya, núme-
ro 41, 28020 Madrid. El formato del fichero electrónico que contenga la 
memoria del proyecto o actuación debe corresponder a alguno de los 
siguientes:»pdf», «rtf», «txt» o «doc» y en ningún caso superará 3 Mbytes 
de información.

4. A la documentación citada, se acompañará acreditación válida del 
poder del firmante de la solicitud y de los demás participantes y una copia 
auténtica o compulsada de los estatutos debidamente legalizados de la 
Entidad solicitante y de las entidades participantes, debiendo ser aporta-
das por cualquier medio que permita tener constancia de su autenticidad, 
de acuerdo con lo previsto en el capítulo III del Real Decreto 772/1999, 
de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de solicitudes, escritos 
y comunicaciones ante la Administración General del Estado, la expedi-
ción de copias de documentos y devolución de originales y el régimen de 
las oficinas de registro.

Caso de que no puedan acreditarse válidamente, la representación por 
medios electrónicos y/o la copia de los estatutos deberán presentarse en 
soporte físico junto con la solicitud.

5. Los interesados podrán presentar ante el Registro Telemático del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio solicitudes, escritos y comu-
nicaciones relacionados con los procedimientos regulados en la orden 
por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas y en esta 
convocatoria, de acuerdo con lo previsto en la Orden ITC/3928/2004, de 12 
de noviembre (BOE n.º 289, de 1 de diciembre), por la que se crea un 
registro telemático en el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y se 
establecen los requisitos y condiciones técnicas para la recepción o salida 
de solicitudes, escritos y comunicaciones que se transmitan por medios 
telemáticos.

6. Respecto de las solicitudes de ayudas para proyectos o actuacio-
nes de carácter plurianual, tras dictarse la resolución estimatoria de las 
mismas, el beneficiario individual o el beneficiario representante y el 
resto de beneficiarios en proyectos en cooperación no tendrán obligación 
de presentar solicitudes en los ejercicios posteriores para las anualidades 
incluidas en la resolución estimatoria de su proyecto o actuación, sin 
perjuicio de la obligación de presentar los justificantes previstos en el 
apartado vigésimo tercero de la orden por la que se establecen las bases 
reguladoras de estas ayudas y cumplir los demás requisitos previstos por 
la normativa vigente para que el órgano competente pueda reconocer la 
obligación correspondiente.

7. Los solicitantes no estarán obligados a presentar aquellos de los 
documentos citados anteriormente que ya obren en poder del órgano 
competente para la tramitación de las solicitudes señalado en el apartado 
octavo de la presente Resolución, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 35.f) de la Ley 30/1992, debiéndose indicar en el cuestionario de 
solicitud el número del expediente que le fue comunicado en aquella oca-
sión, siempre y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que correspondan. En los supuestos de 
imposibilidad material de obtener el documento, el órgano competente 
podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acredita-
ción por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento.

8. Para cumplimentar el cuestionario en la parte relativa a los con-
ceptos a incluir en el presupuesto del proyecto, se tendrán en cuenta las 
indicaciones recogidas en el anexo II de esta resolución de convocatoria.

9. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, 
se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles desde 
el día siguiente al de la recepción del requerimiento, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de que, si no lo 
hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Undécimo. Evaluación.

1. La evaluación de las solicitudes se realizará de acuerdo con lo 
establecido en el apartado decimocuarto de la orden por la que se estable-
cen las bases reguladoras de estas ayudas y se ajustará a los criterios 
recogidos en el anexo III.

2. En el anexo I de la presente convocatoria se recoge la composi-
ción de la Comisión de Evaluación que, una vez realizada la evaluación 
por el órgano instructor, emitirá informe de evaluación final y la pro-
puesta de estimación o desestimación de las solicitudes de financiación 
de proyectos.

Duodécimo. Audiencia y resolución.

1. Concluida la evaluación del proyecto conforme a lo dispuesto en 
el apartado decimoquinto de la orden por la que se establecen las bases 
reguladoras de estas ayudas, se procederá a formular propuesta de reso-
lución provisional, debidamente motivada, que se notificará a los intere-
sados para que, en el plazo de 10 días, formulen las alegaciones que esti-
men convenientes, o expresen su aceptación, quedando facultado el 
órgano instructor para elevar propuesta de resolución definitiva al órgano 
competente para resolver. Se entenderá otorgada la aceptación del intere-
sado en ausencia de respuesta en el plazo de 10 días.

2. Junto con esta notificación de propuesta de resolución provisio-
nal, el órgano instructor del procedimiento requerirá de los interesados, 
cuando proceda, la siguiente documentación, que se deberá aportar en el 
plazo de 10 días:
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a) Modelo en el que manifieste si acepta la ayuda propuesta.
b) En los de proyectos y actuaciones en cooperación, el contrato, 

convenio o acuerdo en el que se establezcan los derechos y obligaciones 
de todos los participantes, cuando no se hubiera aportado previamente.

c) Para el caso de subcontrataciones superiores al 20 por ciento de 
la ayuda y de cuantía superior a 60.000 €, contrato entre las partes.

d) En el caso de que no se hubiera aportado previamente, acredita-
ción válida del poder del firmante de la solicitud y de los demás partici-
pantes y/o una copia auténtica o compulsada de los estatutos de la Enti-
dad solicitante y de las Entidades participantes, debidamente legalizada.

e) Otra documentación que le sea requerida en la propuesta de reso-
lución provisional.

3. En el caso de que los interesados planteen alegaciones, una vez 
examinadas éstas, el órgano instructor formulará la propuesta de resolu-
ción definitiva que será notificada a las entidades solicitantes que hayan 
sido propuestas como beneficiarias para que, en el plazo de 10 días, 
comuniquen su aceptación o renuncia a la ayuda propuesta. Se entenderá 
otorgada la aceptación en ausencia de respuesta del interesado en el 
plazo de 10 días.

4. Una vez elevada la propuesta de resolución definitiva, se dictará la 
correspondiente resolución estimatoria o desestimatoria de concesión de 
la ayuda solicitada por el órgano competente. Dicha resolución pondrá fin 
a la vía administrativa, contra la cual podrá interponerse potestativa-
mente recurso de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la notificación de la resolución. Sin perjuicio de lo anterior, 
contra estas resoluciones cabe interponer recurso ante la Sala de lo Con-
tencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la mencionada notificación.

El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notifica-
ción es de seis meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria.

Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para resolver no 
hubiese notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados 
para entender desestimada la solicitud.

Decimotercero. Garantías.–Se aplicará lo recogido en el apartado 
decimonoveno de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras 
de estas ayudas.

Si los resguardos de constitución de la garantía no se presentaran ante 
el órgano competente del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
dentro del plazo de treinta días naturales, contados desde el día siguiente 
al de la notificación del requerimiento de su aportación, se entenderá que 
el solicitante desiste de su solicitud.

Decimocuarto. Pago.

1. De acuerdo con el apartado vigésimo de la Orden por la que se 
establecen las bases reguladoras, el pago de la totalidad de la ayuda en 
todos los casos se efectuará de una sola vez, siempre con anterioridad a 
la realización del proyecto o actuación, y tras dictarse la resolución de 
concesión.

2. El pago de la ayuda quedará condicionado a que exista constancia 
por parte del órgano gestor de que el beneficiario cumpla todos los requi-
sitos señalados en el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. La acreditación de hallarse al corriente de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social se realizará según lo 
establecido en las Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 
de abril de 1986 y de 25 de noviembre de 1987, acerca de la justificación 
por el interesado del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y con la 
Seguridad Social, a los efectos de poder obtener subvenciones o ayudas 
públicas o, en su caso, de la forma que determine el desarrollo reglamen-
tario de la Ley General de Subvenciones. De acuerdo con el artículo 23 de 
la Ley General de Subvenciones, la presentación de la solicitud por parte 
del beneficiario conllevará la autorización al órgano gestor para recabar 
los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria y por la Tesorería General de la Seguridad Social.

En el caso de que no conste la situación de beneficiario respecto a 
tales obligaciones se le requerirá para que, en el plazo máximo de un mes 
desde el día siguiente a la notificación del requerimiento, aporte los opor-
tunos certificados, tal como se especifica en el apartado vigésimo de la 
orden por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas.

Decimoquinto. Justificación de la realización del proyecto o actua-
ción.

1. La comprobación de la realización del proyecto o actuación se 
realizará de acuerdo con lo establecido en el apartado vigésimo tercero 
de la orden por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas 
y con los criterios recogidos del anexo II de la presente resolución, según 
la modalidad de cuenta justificativa del gasto realizado. Tras la comproba-
ción, el órgano concedente emitirá una certificación acreditativa del 
cumplimiento de los fines que justificaron la concesión de la ayuda y del 

valor comprobado de los gastos, que servirá de base para la liquidación de 
la ayuda.

2. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

a) Una memoria técnica justificativa del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la concesión de la ayuda, con indicación de las acti-
vidades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

1. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la activi-
dad, con una descripción del gasto, identificación del acreedor y del 
documento, su importe total y la parte aplicada al proyecto o actuación, 
fecha de emisión y fecha de pago, en la que se haga referencia a posibles 
desviaciones en relación con el presupuesto aprobado y sus causas.

2. Un detalle de otros ingresos o ayudas que hayan financiado la 
actividad con indicación del importe y procedencia.

3. Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 
General de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.

3. La presentación de la documentación antedicha correspondiente a 
las actividades a realizar en 2006 se realizará entre el 1 de enero y el 31 de 
marzo de 2007, inclusive. En los proyectos que se extiendan hasta 2007 la 
documentación justificativa de la parte correspondiente a esta última 
anualidad se presentará entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2008, inclu-
sive. Sin embargo, los documentos de pago emitidos por el beneficiario 
pueden tener fecha de vencimiento posterior siempre que dicha fecha 
esté comprendida dentro del plazo concedido para presentar la documen-
tación justificativa.

4. Las Instrucciones detalladas y los formularios correspondientes para 
la presentación de la cuenta justificativa se publicarán en la página web del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (www.mityc.es/portalayudas).

Cuando el beneficiario sea un organismo público dotado de una Inter-
vención Delegada u órgano de control equivalente, la justificación de la 
subvención podrá sustituirse por certificado emitido por dicho órgano 
sobre la toma en razón en contabilidad de la ayuda y sobre la consecución 
de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención.

En el anexo II de esta Resolución se incluyen fórmulas de cálculo del 
coste-hora para el cálculo de los costes de personal y se especifica la 
metodología apropiada para llevar a cabo dicho cálculo.

5. El órgano competente para la gestión de las ayudas comprobará, a 
través de técnicas de muestreo conformes con las Normas de Auditoría 
del Sector Público aprobadas por la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado, los justificantes que estime oportunos y que permitan 
obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la ayuda.

6. Los importes de subvención asociados a cada uno de los concep-
tos financiables que figuran en la resolución de concesión, representan 
los límites máximos de ayudas. Sin embargo, se podrá admitir incremen-
tos de hasta un 20 por ciento en cada concepto financiable, compensables 
con disminuciones de otros conceptos, a criterio del órgano designado 
para el seguimiento y verificación de la actuación, siempre que no se alte-
ren los criterios ni el importe total de la ayuda y se compruebe que mejo-
ran la consecución de los objetivos previstos.

Decimosexto. Criterios de graduación de los posibles incumpli-
mientos.

1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la 
ayuda, de la realización de la inversión financiable o de la obligación de 
justificación, dará lugar al reintegro del 100 por ciento de la ayuda conce-
dida.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos y de las 
condiciones de otorgamiento de la ayuda, el incumplimiento parcial de 
los fines para los que se concedió la ayuda o de la realización de la inver-
sión financiable, dará lugar al reintegro parcial de la ayuda asignada a 
cada beneficiario en el porcentaje correspondiente a la inversión no efec-
tuada o no justificada.

3. En el supuesto de demora en la presentación de los documentos 
para justificar la realización de la inversión financiable, la cantidad a rein-
tegrar vendrá determinada por la aplicación de los siguientes criterios:

a) La demora en dos o más meses en la presentación de los docu-
mentos para justificar la realización de la inversión financiable dará lugar 
al reintegro del 100 por ciento de la ayuda concedida.

b) La demora en la presentación de los documentos para justificar la 
realización de la inversión financiable en un plazo superior a un mes e 
inferior a dos, dará lugar al reintegro del 50 por ciento de la ayuda justifi-
cada.

c) La demora en la presentación de los documentos para justificar la 
realización de la inversión financiable en un plazo inferior a un mes, dará 
lugar al reintegro del 25 por ciento de la ayuda justificada.
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En todos los casos anteriores, el reintegro conllevará la exigencia de 
los intereses de demora correspondientes desde el momento del pago de 
la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. De 
acuerdo con el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, el interés de demora aplicable será el interés legal del 
dinero incrementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado establezca otro diferente.

Decimoséptimo. Normativa aplicable.–En lo no previsto en la pre-
sente resolución serán de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y la Orden ITC/2234/2006, de 5 de julio de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas 
para la realización de determinadas actuaciones para el desarrollo de la 
sociedad de la información en el marco del Plan Avanza.

Decimoctavo. Eficacia.–La presente resolución surtirá efectos 
desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 19 de julio de 2006.–El Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información, Francisco Ros Perán.

ANEXO I

Composición de la comisión de evaluación

Presidente: El Director General para el Desarrollo de la Sociedad de la 
Información.

Vicepresidente: El Subdirector General de Acceso a la Sociedad de la 
Información.

Vocales:

Un representante de la Dirección General para el Desarrollo de la 
Sociedad de la Información.

Un representante del Gabinete Técnico de la Subsecretaría.
Un representante del Gabinete del Secretario de Estado de Telecomu-

nicaciones y para la Sociedad de la Información.
Un representante del Gabinete del Ministro.
Una representante del Instituto de la Mujer.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General para el Desarrollo 
de la Sociedad de la Información, nombrado por su titular, que actuará 
con voz pero sin voto.

ANEXO II

Conceptos susceptibles de ayuda y gastos e inversiones 
no financiables

a) Conceptos susceptibles de ayuda:

Aparatos y equipos:

Inversiones en aparatos y equipos físicos y lógicos de nueva adquisi-
ción, destinados al proyecto o actuación.

El software que se utilice en el desarrollo del proyecto o actuación 
deberá ser original.

Cuando la compra de los equipos se realice por medio de leasing sólo 
se imputarán las cuotas pagadas hasta el 31 de diciembre de cada anua-
lidad.

Cuando el coste de adquisición supere la cuantía de 12.000 euros, el 
beneficiario deberá justificar que la elección efectuada entre ofertas de 
distintos proveedores es la económicamente más ventajosa o, en caso 
contrario, incluir la justificación de dicha elección, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Gastos de personal:

Se imputarán a este concepto los gastos de personal propio o contra-
tado, dedicado directamente al proyecto o actuación. En este apartado se 
consignarán cuando procedan los costes de personal que cotice a la Segu-
ridad Social en el régimen de autónomos.

La fórmula de cálculo del coste-hora, para cada empleado participante 
en el Proyecto o actuación, será la que se expresa a continuación: 

  X + Y
Coste hora = ______
  H

los modelos TC2 debidamente identificada) multiplicada por el coefi-
ciente final resultante de la aportación del beneficiario a la Seguridad 
Social por ese empleado.

H = Horas anuales del empleado, según el Convenio de aplicación al 
beneficiario.

Gastos de material fungible: Se imputarán los gastos de materiales 
exclusivamente destinados al proyecto o actuación. Los gastos de mate-
rial de oficina no tendrán cabida en esta partida, por tener la considera-
ción de gastos generales.

Gastos en subcontrataciones: Se imputarán a este concepto los gastos 
de subcontratación exclusivamente derivados del proyecto o actuación.

Gastos de promoción y difusión: Se imputarán a este concepto los 
gastos, distintos de la subcontratación, en que incurre el beneficiario para 
la realización por sí mismo de las actividades de difusión y promoción 
subvencionadas.

Cuando el gasto supere la cuantía de 12.000 €, el beneficiario deberá 
justificar que la elección efectuada entre ofertas de distintos proveedores 
es la económicamente más ventajosa o, en caso contrario, incluir la justi-
ficación de dicha elección, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.3 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Otros gastos generales suplementarios directamente derivados del 
proyecto o actuación:

Entre ellos, se incluyen:

Costes indirectos: Son aquellos que forman parte de los gastos del 
proyecto o actuación, pero que por su naturaleza no se pueden imputar en 
forma directa por no poder individualizarse (por ejemplo, el consumo 
eléctrico, telefónico, etc.). Para su cálculo se aplicará un porcentaje del 
15% sobre los gastos de personal válidamente justificados, sin necesidad 
de aportar justificantes de gasto.

b) Gastos e inversiones no financiables:

Los gastos que hayan sido realizados fuera de los plazos de ejecución 
del proyecto o actuación.

Los costes de amortización de equipos.
Los debidos a la aplicación del impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 

salvo en la parte en que el beneficiario esté exento o no sujeto al pago de 
dicho impuesto y pueda demostrarlo mediante la presentación de la docu-
mentación oficial correspondiente.

Gastos financieros, derivados del pago aplazado de inversiones o de 
otros motivos, excepto los incluidos en las cuotas de arrendamiento 
financiero y los gastos de garantía bancaria para el cobro anticipado de la 
ayuda.

Inversiones en terrenos y locales.
Inversiones en obra civil, excepto cuando hayan sido consideradas 

como gastos financiables en las condiciones de la Resolución de Conce-
sión.

Inversiones financiadas mediante arrendamiento financiero o leasing, 
excepto las que estén recogidas en el presupuesto financiable y sólo por 
las cantidades pagadas durante el período de ejecución de la actuación.

Inversiones en equipos o instalaciones usadas.
Gastos asociados a personal que no impute horas directamente al pro-

yecto o actuación.

ANEXO III

Criterios de valoración de las solicitudes 

Criterio Peso

   
Adecuación a las actuaciones objeto de la Convocato-

ria (apartado cuarto.1)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Criterio ex-
   cluyente.  

Identificación de los objetivos del proyecto y su ade-
cuación hacia la consecución de resultados explíci-
tamente identificados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15

Calidad y viabilidad técnica, económica y financiera 
del proyecto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15

Plan de explotación de resultados del proyecto  . . . .  15
Nivel de desarrollo tecnológico y grado de innova-

ción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
Capacidad para difundir los resultados y conocimien-

tos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15
Impacto socio-económico   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15
Impacto territorial y demográfico  . . . . . . . . . . . . . . . .  15

  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100

 Siendo el contenido, para cada valor, el siguiente:

X = Retribuciones satisfechas al empleado en el ejercicio, de acuerdo 
con lo declarado en el modelo 190 del IRPF.

Y = Cuota patronal anual satisfecha a la Seguridad Social por ese 
empleado, calculada atendiendo a la Base de Cotización (expresada en 


